RES. 572/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0002959, Ent. N° 643/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social   (MIDES),  relacionadas  con  la  nueva prórroga de la Licitación Pública 
N° 5/2015, para la contratación de equipos técnicos para brindar atención en los Servicios de Atención a Mujeres en Situación de Violencia basada en género en los Departamentos de Canelones, Colonia, Flores, Florida, Lavalleja, Maldonado, Paysandú, Rio Negro, Rivera, Rocha, Salto, Soriano, Tacuarembó, Treinta y Tres, y un equipo técnico para brindar apoyo en la supervisión de dichos servicios, así como en la supervisión del Servicio Público de Atención a Mujeres en situación de trata con fines de explotación sexual comercial;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/05/2016, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, la intervención del gasto total de $ 15:869.157, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente; y, con fecha 22/06/2015, el Poder Ejecutivo adjudicó el Llamado aprobando los respectivos Convenios;
2) que, en Sesión de fecha 13/07/2016, el Tribunal de Cuentas cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de               $ 29:799.768 derivado de la prórroga de la Licitación, por el plazo de vigencia entre el 01/07/2016 al 28/02/2017 y, con fecha 22/08/16, el Poder Ejecutivo autorizó la prórroga de los Convenios;

3) que, por nota del Instituto Nacional de las Mujeres de fecha 03/01/2017, se solicita prorrogar los Convenios suscritos por el plazo de 4 meses, informando asimismo que se ha evaluado favorablemente la gestión de los servicios, tanto en lo que concierne a los aspectos técnico-profesionales inherentes a la intervención en las situaciones planteadas, como en los aspectos administrativo-contables. Sin embargo, la Organización CAMY-Chuy que se ha evaluado de manera desfavorable, por lo que el Instituto resuelve no prorrogarle el vínculo;
4) que    el   monto   total    de    la  prórroga asciende a 
$ 16:074.429, adjuntándose planilla con la suma correspondiente a cada uno de los Convenios a prorrogar, así como los proyectos de prórroga; 

5) que consta Documento de Afectación Nº 004 de fecha 04/01/2017, Inciso 15, UE 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11, Programa 400, Proyecto 121, Objeto del Gasto 554, Aux. 000 Total Nominal $ 16:074.429;
6) que se remite Proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo autorizando la prórroga de los Convenios celebrados por el MIDES y las Organizaciones de Sociedad Civil detalladas, con el objeto que las mismas continúen prestando el servicio con un equipo interdisciplinario de Atención a Mujeres en Situación de Violencia basada en Género, según el siguiente detalle: 

6.1) Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay -PLEMUU– (Departamentos de Treinta y Tres, Rivera, Maldonado, Soriano, Paysandú y Tacuarembó); 

6.2) Fundación Voz de la Mujer (Departamento de Colonia); 

6.3) Mujeres sin Miedo (Departamento de Lavalleja);                                                                        6.4) Instituto Mujer y Sociedad (Departamentos de Montevideo y Canelones); 

6.5) BATOVI – Centro de Atención a la familia (Departamento de Florida); 

6.6) Asociación Civil El Paso (Departamento de Flores); 

6.7) Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo-Uruguay- CIEDUR (Departamento de Salto); 

6.8) Servicio de Asistencia a Familias en Situación de Maltrato -SERFAM- (Departamento de Rio Negro); 

7) que en el referido Proyecto se aprueban los convenios respectivos, por el plazo de vigencia comprendido entre el 1º de marzo al 30 de junio de 2017 o hasta la finalización del proceso licitatorio a iniciar, lo que suceda primero, y por el monto total de $ 16:074.429;

CONSIDERANDO: que los Convenios originales, en su Cláusula Cuarta, establecían -al igual que en el Numeral 2) de la parte dispositiva de la resolución de adjudicación- que el plazo de los vínculos era de doce meses a partir del 01/07/2015, pudiendo prorrogarse los mismos por hasta un período de dos años o uno menor, previo informe favorable de gestión, por lo que el gasto resultante de las prórrogas pretendidas no amerita objeciones legales;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 16:074.429, derivado de la prórroga de la Licitación Pública N° 5/2015, por el plazo de vigencia comprendido entre el 1º de marzo al 30 de junio de 2017 o hasta la finalización del proceso licitatorio a iniciar, lo que ocurra en primer lugar, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2)   Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)   Devolver las actuaciones.  
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